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CoNTRATo ADMINISTRATIVo PARA LA PRESTACIoN DE SERVICIoS DE INSPECToRIA PARA EL
PRoYEcTo DE VIVIENDA NUEVA AUToCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO cocHABAMBA - FASE
(CXVlll) 2024 . COCHABAMBA, CODIGO INTERNO AEV.CB.DC 005/25 (1ra. Convocator¡a)

Conste por el presente Contrato Admin¡strativo para la Prestación del Servicio de Inspectoria. que celebran por una
parte la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, con NIT: N' 192310023, con domicilio en la con domici¡io en la calle
Antonio Vjllavicenc¡o N' 127 y Acre, diagonal del Súper Mercado Hipermaxr. Zona Hipodromo, Provincia Cercado
del departamento de Cochabamba, representada legalmente por el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de
ident¡dad N" 6439385 Código QR, en calidad de D¡rector Departamental Cochabamba, designado por

lvlemorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/[/N,017/2024 de 1410512024, con recepcion de fecha 1710512024, que en
adelante se denominará la ENfIDAD; Y el proponente la Empresa Unipersonal EMPRESA CONSTRUCTORA &
C0NSULTORA JACONS, con i,4atncula de comerc¡o N' 5245754017 (Matricula Anterior: 203520). Representada
Legalmente por el lng. Ariel Vargas Navarro con C.1.5245754, mayor de edad, hábil en todas fornas de derecho
con domicilio en la ZPunt¡ti C/lnnominada S/N - Cbba. qu¡en en adelante se l¡amara el INSPECToR quienes
Celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las srguientes cláusulas.

PRIMERA.. (ANTECEDENTES) La ENTIDAD, mediante proceso de contratación con Código Interno: AEV.CB.DC
005/25 (1ra. Convocatoria), en lecha 2310112025 se convocó a posibles proponentes para que presenten sus
propuestas de acuerdo con las condiciones establecidas en los Términos de Referenc¡a, proceso realizado para la

contratación de servicios de INSPECTORiA, realizado bajo las normas y regulaciones de contratac¡ón establecidas
en el Decreto Supremo N" 2299 de 18 de mazo de 2015 y su Reglamento para la Contratación Directa de obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N' 070/2024 de 25nA12024 y el Reglamento
del Programa y/o Proyecto de V¡vienda Nueva Auto Construcción.

Que la Comisión de Evaluación y Recomendación de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo em¡tido el lnforme de Evaluacion y
Recomendación AEV/ DIR.CBA/AGP_INFlNro.0109/2025 de fecha 03i02t2025 el Responsable del Proceso
Conkatación Directa (RCD), resolvió adjudicar la prestación del servicio al lng Ariel Vargas Navano, al cumplir su
propuesta con todos los requis¡tos y ser la más conveniente a los intereses de la ENTIDAD.

SEGUNDA.. (LEGISLACÉN APLICABLE) El presente contrato, al ser de naturaleza administrat¡va, se celebra
exclus¡vamente al amparo de las siguientes dispos¡ciones:

. Constitución Pol¡tica del Estado.

. Ley N' 'l'178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

. Decreto Supremo N'0181, de 28/06/2009. de las Normas Básrcas del S¡stema de Administrac¡ón de
Bienes y Servicios (NB-SAB$ y sus mod¡ficaciones, como norma supletoria.

. Decreto Supremo N" 0986 de 21109/2011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y.sus normas: :

c0nexas.
¡ Decreto Supremo N' 2299 de 18i03/2015. de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar Ia contratac¡ón-*-

d¡recta de obras. materialde construcción y servicios de consultoria. destinados a diseñar ylo e¡ecutar lffio'; \
programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado. (il.;}]f,!':l)

. Resolución Administratrva N" 070/2024 de 25/10/2024, Reglamento y Procedimirüto p:dra la Contataciü ],j,¡l§y'
Directa de Obras. Adquis¡ción de Material de Construcción y Servic¡os de cmsultoria paa 0iseñar y\*;:z
EjecutarProgramasyproyectoSEStataleSdeViVienda'ySusmodif¡caciones.

. Ley del Presupuesto General del Estado y su reglamentación A. Otras dispos¡ciones relacionadas. (
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TERCERA. - (0BJETO Y CAUSA) El objeto del presente contrato es la preslación del servicio INSPECTORIA para
realizar el control, seguimiento y monitoreo a la ENTIDAD EJECUTORA encargada de la ejecución del PROYECT0
DE VTVTENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTÓN EN EL MUNtCtpto DE COCHABAMBA - FASE (CXVilt) 2024 -
COCHABAMBA. para asegurar que la prestación del Servicio de la Entidad Ejecutora sea realizada de acuerdo a

los Términos de Referencia y la Propuesta AdJudicada, con estricta y absoluta suJeción al presente Contrato y a los
documentos que forman parte de é1.

La INSPECTORÍA será el medio autor¡zado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto
corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORíA a ser realizada por la Entidad Ejecutora, bajo los

requisitos establecidos en los Términos de Referencia y los documentos que forman parte del m¡smo.

CUARTA.. (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Forman parte del presente contrato, los

siguientes documentos:

Términos de Refererfia con su CD

Certificación Prograhac¡ón Operal¡va Anual del POA AEV/DIR.CB¡úPOA N" 0098/2024 de lecha a21t10t2024

Celificacrón Presupqestaria CPCBA-01 43/2024 de lecha 21 11012024.

Formulario de Venficbción de Inscripción en el PAC de fecha 21l01/2025.
Nota lnterna Soliciiud de Autorización de lnicio del Proceso de contratac¡ón de lnspectoria
AEV/DIR.CB¡JAGP_N0TiNro. 001 7/2025 de fecha 15101 12025.

Nota de Autorización del Inicio de Proceso de Contratación AEV-CB 005/2025, de fecha 2110112025.

Documentos de Contratac¡ón Directo del (DCD).

Nota intema Solicitub de Aprobación del Documento de Contratación darecta del DCD del proceso de
contratación de insp€cloria con Nota lntema AEV/DlR.CBli/ACP_NOT/N"0006/2025 delecha2310112025.

[,4emorándum de DeFignación de la Comisión de Evaluacrón y Recomendación AEV/RCD/N' 008/2025
de Íecha 27 t01t2025)

Acta de Recepción db Propuestas de fe cha 28Mt2025
Acta de Apertura de Propuesta de fecha 28101i2025.

Infornre de Evaluacign y Recomendación AEV/DIR.CBA/AGP,INF/Nro.0109/2025 de fecha 03/02/2025.

Nota de Adfud¡cacró4/Declaratoria Desierta AEV/RCD-NA/Nro. 08/2025 de fecha 0410212025.

Nota de Adjudicación y Solicitud de Documentos para la suscripción de Contrato AEV/UCP/NAyS/N0.

lnuti'.l.'i"J:.n'lif,?:;11 Técnica de Documenros der proceso de conrrarac¡ón O
AEV/DIR CB¡JAFP lN F/Nr0.0149/2025 de Íecha 11t0212025.

lnforme Legalde Reyisión de Documentos AEV/DlR.CB¡JAJ_ INF/Nr0.0052/2025 de fecha 1210212025.

Carta entrega de d@umentos con sello de recepción de fech a ñ10212025.

Certificado RUPE N1 1 807662 de Íecha 07 t 0212025

Carnet de identidad del Ing. Ariel Vargas Navano con C.l. 5245754 Exp. Cbba.

Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N" 5245754017 (Matricula Anterior: 203520),

con vigencia hasta el 31i05/2025 ,t ¡. t - -¿.

Cerlificado de lnscriqción NIT: 5245754017 d e lecha 1OlO2l2O25 /.so "u¡fi\
Certificación electrórlica NIT: 52457540'17 de fecha 10102t2025. '(tf rt¿)

Cerrincacion ¿e ü Gestoá pu¡r¡ca ¿e fa Seguridad Social de Largo Plazo Certificado No. 70426 de fecha iJ*§§
1UAA2025 que la Empresa con NIT: 5245754017 por lo que no tiene Adeudo a la Segurklad Soc¡al de V^fiXv
Largo Plazo, No prepenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obl¡gatorio de Largo \u'4u\y
Plazo. con vioencia á12810212025.

tü:errreñár,c.. 
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Carta de Solicitud de Retención del 7% Recrb¡do en fecha 1010212025

Documentación de Hoja de Vida de la Proponente.

o

o

QUINTA.. (OBLIGACIONES DE LAS PARfES). Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar
cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente contrato.

5.1. Porsu parte, el INSPECTOR se compromete a cumplircon las siguientes obligaciones:
a) Realizar la INSPECTORIA, objeto del presente conlrato. en forma eficiente, oportuna y en el lugar de

destino convenido de acuerdo con las condic¡ones establecidas en los Términos de Referencia, asi como
las condiciones de su propuesta.

b) Asumir d¡recta e integramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera suÍrir el
personal a su cargo o terceros, duranle la ejecución del presente contrato, por acciones que se denven

de incumplimientos accidenles, atentados, etc.

c) Mantener vigentes las garantias presentadas. si corresponde.

d) Actualizar las garantias(s) (vigencia yio monto). a requenmiento de la ENTIDAD, si conesponde.
e) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato. Realizar el control, seguimiento y monitoreo a la

Entidad Ejecutora encargada de la ejecución del PR0YECT0.

0 Llevar el control directo de la vigencia y validez de la Garantia de Cumplim¡ento de Contrato de la Entidad

Ejecutora, en cuanto al monto y plazo, deb¡endo not¡f¡car al FISCAL quince (15) dias háb¡les antes de su

vencimiento. si corresponde.
g) Cumpl¡r con lo establecido en los Términos de Referencia, su propuesta y normativa conexa referente a

protocolos de bioseguridad, obligándose a pr¡orizar las medidas necesanas de prevención sanitaria para

evitar el contagio del coronavirus CoVID - 19.

h) Cumplir con los objet¡vos y el alcance de la consultoria establecados en los Términos de Referencia.

5.2. Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar al INSPECTOR la informac¡ón necesana referente a las condiciones de trabajo.

b) Emit¡r la conform¡dad de la INSPECTORIA cuando los mismos cumplan con las condiciones
establecidas en los Términos de Referencia, asi como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Cumplircada una de las cláusulas del presente contrato.

SEXTA.- (VIGENCIA) El presente C0NTRATo entrará en vigencia a partir del d¡a siguiente hábil de la suscnpcron

del contrato por ambas partes, hasta la terminación del contrato Cuando el CONTRATo termine por cumplimiento.

se suscr¡birá el CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONÍRATO. una vez que:

- Se emita el Acta de Entrega Defnitiva de Proyecto.
- Se emitan las Actas de Entrega Indiv¡dual por Beneficiario
- Se apruebe el lnforme de Aprobación del Producto F¡nal del Inspector.

sÉPnMA.. (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES) El INSPECTOR acepta expresamente que la ENTIDAD
retendrá el siete por cíento (77;) de cada pago parcial. para const¡tuir la Garantia de Cumplimiento de Contalo. ,r .-.

El importe de las retenc¡ones en caso de cualquier incumplim¡ento contractual ¡ncurrido por el IN§PECTffV.TQ
quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. a su sólo requelmlello 

f,1 ,¿§
Si se procediera a la aprobac¡ón del lnlorme Final del INSPECTOR dentro del plazo confadual V .i' O,)tgf-
sat¡sfactona, hecho que se hará constar mediante el lnforme correspond¡ente, dichas retelic¡oñ€s sbtán devueltas
después en la liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contlato.
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OCTAVA.. (ANTIClP0) En el presente contrato no se otorgará anticipo.

NoVENA.- (PLAZo 0E PRE$TACÉN DEL SERVICIO) El INSPECTOR desanoltará sus act¡v¡dades, hasta la
aprobación del informe de Prbducto Final presentado por la ENTIDAD EJECUTQRA, de forma satisfactoria, en
estncto acuerdo con el alcance de trabajo, la propuesta adjudicada, los Términos de Referencia y el contrato.

El plazo referencial para el dqsarrollo de la consultoria es de 165 (Ciento Sesenta y Cinco) dias calendario y/o
hasta el cierre técnico- finandiero del proyeclo yio finaljzación del proyecto, computable partir de la fecha de la
Orden de lnicio emitida por el FISCAL del proyecto.

El contrato de la INSPECToRIA es por la ejecución total del proyecto, el mismo que tendrá vigencia hasta la
suscnpción del CERTIFICADO DE TERMINACION DE SERVICIO, que será suscnto una vez se emita el acta de
entrega defnitiva del proyecto, las actas de entrega individual por beneficiario y se apruebe el lnforme de
Aprobación de Producto Final del INSPECToR.

9.1. El plazo establecido precedentemente es referenc¡al ya que es similar al de la ejecución del PROYECTO.
dejando claramente establec¡do que el plazo de la INSPECTORiA es por producto y depende de la ejecución
del proyecto por parte de1 la ENTIDAD EJECUTORA, vale decir que el INSPECTOR deberá controiar y ser
responsable de la ejecución del proyecto desde el momento en que se recibe Ia Orden de ln¡cio hasta la
emisión del CERTIFICA00 DE CUMPLIMIENTO DE C0NTRATO, considerando que en el intermedio puedan
ocurrir interrupciones que alarguen la ejecución del mismo.

9.2. El plazo de prestación de la INSPECTOR|A, podrá ser ampliado por otras causales prev¡stas en el contrato.
En caso de que se necegite una reposic¡ón de plazo o ampliación de plazo, según conesponda, para que las
famrlias beneficiarias coricluyan adecuadamente los trabajos de autoconstrucción asistida, la INSpECTORiA
a soltcitud de la ENTIDAD EJECUT0RA deberá aprobar una ampliación de plazo previo cumplimiento de los
procedimrentos estableciJos @r la AEVIVIENDA, sin que esto signifique necesanamente un incremento en
el monto establecido en bl contrato.

DÉCIMA.- (LUGAR DE PRE$TACIÓN DE SERVIC|OS) Et TNSPECTOR reatizará ta |NSPECTORIA, objero det
presente contrato en el [/UNlplPlO DE COCHABAMBA del Departamento de Cochabamba, según Términos de
Referencia. Debiendo impleméntar una olicina en la zona de intervención, ubicada en lugar eshatégico que permita
su movilización a las viviendas que son parte del proyecto, independiente de los ambientes de la El,lTlDAD
EJECUTORA que deberán sE aprobados por el FISCAL del proyecto y estar debidamente ¡dentificado.

Con el fln de garantizar la eiecución de la obra, el INSPECTOR debeÉ permanecer en el lugar del proyecto al
menos cuatro (4) días a la semana o su equivalente en un mes, a f¡n de llevar un control, mon¡toreo y seguimiento
estricto a las actividades del ptoyecto ejeculadas por la Entidad Ejecutora, y un (l) dia en activ¡dades relacionadas
al proyecto. misma que será verificada en la ficha de Seguimiento Semanal de Campo de lnspectoría, Formulario
de Actividades y reporte del aplicativo móvil SSP.

DECIMA PRIMERA.. (MONTo Y FoRMA DE PAGO)
'11. MONTo.. El monto total para la ejecución de la INSPECTOR|A obpto det presente Contrato es de Bs

94.5i5.7i (Noventa Y Cqatro ['lii Quinrentos Setenla Y Cinco con 77i 100 Bolrvranos). Queda establecido quo
el monto consignado en bl presente contrato ¡ncluye todos los elementos (seguimiento, control y monitoJBo.
conlorme lo establecido en los.TDR's), sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y
cumplim¡ento de la INSPICTORlA y no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho
monto.
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FORMA 0E PAGO.- El pago será paralelo al progreso del servicio de la ENTIDAD EJECUTORA, a este fln el

INSPECTOR deberá presentar sus lnformes de lnspectorla, posterior a la presentación del informe

corespond¡ente a la Entidad Ejecutora (Aprobado) conforme a lo establecido en los Términos de Referencia,

de acuerdo al siguiente detalle:

obación de inlorme lnicial

Contra enkega y Aprobación del informe de avance al 509i,
-1

o ---J

o

Notas:
- (-) El requisito para proceder con el pago se refiere a la conformidad por parte del Fiscal del Proyecto

del ¡nforme/producto de la Entidad Ejecutora (que fue aprobado por la lnspectoria).
- El lnspector debe elaborar un informe por cada producto aprobado por la Entidad Ejecutora para

viabilizar el pago corTespondiente a la lnspectoria.
- En caso de modif¡cacrones a las cantidades del número de viviendas mayor al 100/0, se real¡zará un

aiuste proporcional al número de viviendas en el monto total del contrato de lnspectoria.

Conforme lo establecido en los Términos de Referencia, toda vez que la presente consultoria es pagada por

productos; al INSPECTOR contratado se le realizará el pago por cada informe/producto que veflf¡que y apruebe de
la Entidad Ejecutora. Los lnformes/productos de la Entidad Ejecutora que no hayan sido aprobados por el

INSPECTOR contratado serán causales para modiflcar el monto de contrato y la forma de pago. conlorme a lo

establec¡do en el presente contrato.

Los productos de la INSPECT0RiA conesponden a la cant¡dad de productos solicitados a la Ent¡dad Ejecutora del

Proyecto.

DÉCtMA SEGUNDA.. (DOMICILIO A EFECTOS OE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notillcación entre las

partes conlratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

,r' Í- , i, t'Lir '

La ENTIDAD: Calle Antonio Villavicencio N" 127 y Acre, diagonal del Súper Mercado Hipermaxi. Zona

Hipódromo, departamento de Cochabamba.

(""tü
*- iuroiD:
A¡ C.sL t¡l\ff/

OÉCIMA TERCERA.. (DERECHOS DEL INSPECTOR) EI

considere correctos. por cualquier omisión de la ENTIDAD
otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y con el

dias hábiles posteriores al suceso.

EI FISCAL, dentro del lapso impostergable de cuatro (4) d¡

INSPECTOR, tiene derecho a plantear lo. ,u.trro, qt'{}
, por falta de pago del serv¡cio prestado. o por cualqt?".d.L 

,
respaldo correspondiente. al FISCAL, hasta veinte (20I!19"

as hábiles, tomará conocimiento, analizará el rectano y /i

5. 13

I
-------+------

I Conlra entrega y Aprobación del informe de avance al 100%-__r__--
.._I9:!lr, .nO.ga y Aprobac¡ón del informe de Producto flnal
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emit¡rá su respuesta de forma sustentada a¡ INSPECToR aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este
plazo, el FISCAL podrá solicítar las aclarac¡ones respectivas al INSPECTOR, para sustentar su dec¡sión.

En los casos que asi correspohda por la complejidad del reclamo, el FISCAL podrá sol¡citar en el plazo de cuatro
(4) días adicionales, la emrsión de informe a las dependenc¡as técn¡ca, financiera o legal de la ENTIDAD, según
corresponda, a objelo de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder al INSPECToR.

Todo proceso de respuesta q reclamos, no deberá exceder los diez (10) días hábiles, computables desde la
recepción del reclamo documdntado por el FISCAL.
El FISCAL y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉctMA cuARTA.. (ESTtpuLActóN soBRE tMpuEsros) conerá por cuenta del |NSpECT0R et pago de
todos los impuestos v¡gentes 

1n 
el pais a Ia fecha de presentac¡ón de la propuesta,

DECIMA QUINTA.. (FACTURACIÓN) Para que se efectúe el pago, et INSPECTOR deberá emit¡r la respectiva
factura ofcial por el monto del pago a favor de la ENTIDAD, caso contrano la ENTIDAo deberá retener los montos
de obligaciones tnbutanas pendientes. para su posterior pago al Serv¡cio de lmpuestos Nac¡onales.

DÉcrMA sExrA.. (MoDtFtc4ctoNES AL coNTRATo)

La AEVIVIENDA podrá introducir modif¡cac¡ones que considere estrictamente necesarias para la prestación del
Servtcio. De acuerdo a lo establecido en el Contrato Administrat¡vo para la prestación de Servicios de Consultoria
al presente, en todos los caqos son responsables por los resultados de la apl¡cación de los ¡nstrumentos de
modificación descntos. el F¡scfl asignado al Proyecto y el lnspector.

Toda vez que la presente con§ultoría es pagada por productos: al lnspector contratado se le realizara el pago por
cada informe/producto que verifique y apruebe de la Entidad Ejecutora. Los lnformes/productos de la Ent¡dad
Ejecutora que no hayan sido gprobados por el lnspector contratado serán causales para modillcar el monto de
contrato y la forma de pago, c0nforme los procedimientos descritos en el conkato de lnspectoria,

Las modif¡caciones al contratJ podrán efectuarse utilizando el siguiente inskumento:

Contrato Modif¡cator¡o
Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto del contrato y/o plazo. Deben ser
sustentadas con informe techico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financ¡amiento y
destinados al cumplimiento dd objeto de la contratación.

El Contrato Modificatorio será suscnto por la MAE o por la autoridad delegada que suscnbió el contrato princ¡pal y

el lnspector.

ÉcrNr sÉprNr .- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) EI INSPECT0R balo ningún titulo podrá ceder.

BOLtVtA

o

o
D

transferir, subrogar, total o parf,¡almente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de Fueza Mayor, Caso Fortu¡to o Necesidad Pública, procederá Ia
ces¡ón o subrogación del conuato total o parcialmente, previa aprobación de la MAE, bajo los m¡smos térm¡nos y
condic¡ones del presente contfato.

DECIMA OCTAVA.. (MULTA§)

a) A la INSPECTORIA contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por 1.000 del monto total dol
Contrato, por cada dia (e atraso en los siguientes casos:

é"ñA
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. Cuando el lnspector demorare más de cinco (5) dias calendar¡o una vez recibido el prcducto, en realizar

la Aprobación o Rechazo fundamentado de los productos presentados por la Entidad Ejecutora en la
Ejecución del proyecto. Asrmismo, cuando el lnspector demorare más de dos (2) días calendario una

vez recibido el producto por segunda vez, en realizar la Aprobacrón o Rechazo fundamentado de los
productos presentados por la entidad Ejecutora en la Ejecución del proyecto.

. Cuando el lnspector demorare más de c¡nco (5) dias calendario una vez recibido la nota, en responder
las consultas formuladas por escnto o ¡nstructivo de la AEVIVIENDA, en asuntos relacionados con el

objeto del contrato.
. Cuando el lnspector, no cumpla con la entrega de sus productos en el plazo establecidos (según TDR).

. Cuando el lnspector, no remita la nota de solicitud para la Recepción Provisional y Recepción Definitiva

en los plazos establecidos.
b) A la lnspectoria, se aplicará una multa de 2 por ,l.000 del monto total del contrato, en los siguientes casos:

. Por cada dia de ausencia injustificada en el proyecto.

o Cuando producto de la Autor¡zación de Entrega Provisional o Entrega Defin¡tiva del Proyecto emitido por el

lnspeclor, el mismo no sea recepcionado por la Comisión de Recepción del Proyecto, entendiéndose en

este caso que el proyecto no estaba concluido o no estaba en condiciones de procederse con su entrega.

La aplicación de las sanciones correspondientes, se contabilizarán por el tiempo transcurrido desde la

pñmera solicitud de la lnspectoria hasta la nueva solicitud, siempre y cuando la Comisión de Recepción

apruebe dicha entrega.
. Por dia de retraso o incumplim¡ento en la puesta en obra de alguno de los sigurentes insumos considerados

para la lnspectoria: oficina, muebles y enseres, ropa de trabap. equipo de computaeión y vehiculos aspecto
que deberá ser ver¡ficado y validado por el Fiscal

. Cuando los productos sean observados y devueltos por el Fiscal por segunda vez al lnspector, s¡endo que

significaria que las observaciones no fueron subsanadas en fa primera devolución. (aplica a los productos

de Entidad Ejecutora e lnspectoria).
. Cuando se venfique la mala administración y Ia falta de actual¡zac¡ón de las carpetas familiares.

c) Llamada de Atención
El lnspector del proyeclo podrá em¡tir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:

. lncumplimrenlo a los plazos establecidos en la presentación del Cert¡ficado de no propiedad emitido por

derechos reales, descrito en punto Xl CRONOGRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULTORIA.

d) Resolución de Contrato. Se procederá al trámite de resolución del Contralo, cuando:
. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al nueve por ciento (90/o) del monto

total del Contrato, podrá ¡n¡ciar el proceso de resoluc¡ón de¡ Contrato.
o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite máxrmo del doce por

c¡ento (12%) del monto total del Contrato, comun¡cará of¡cialmente esta situación al INSPECTOR a efectos
del procesamrento de la resolución del Contrato. :

. Se procederá al cobro de las multas en cada producto del periodo conespondrente, s¡ esta amenla,.en caso

Ejecutora.

La lnspectoria debe presentar su informei prodúcto en 2 ejemplares ('1 original y 1 copia), en versión ímpresa y -z{

/¡' 
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de haberse cancelado todos los productos esta se cobrará de la Garantia o retención del siete por c¡enlkít;\.,

o*,rl^lrr*o.. (TNF.RMES / pRoDucros ESpERADos y pRoprEDAo DE Los Mrs*os)r, ,rr0..6ffi].'t
deberá real¡za, la presentación de cada uno de sus produclos. en un máximo de di€z ('10) díai calendariffi;z
posteriores a haberse emitido el informe de conformidad del F¡scal del proyecto respecto alproducto de la Entidad -
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digital (editable) al Fiscal del qroyecto

El Fiscal podrá aprobar o rectiazar su informe en un plazo máximo de cuatro (4) días hábiles, en caso de existir
observaciones causales del rdchazo, la lnspectoria deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor cuatro (4)
días calendario.

lnforme de lnspectoria de Acüvidades Realizadas en el seguimiento a la Consultoria de la Entidad Ejecutora, el
mismo deberá contener las act¡vidades y seguimiento real¡zado a los componentes de Capacitación, Asistenc¡a
Técnica/Seguimiento y Provisión/Dotación de Materiales conespond¡ente al periodo con respaldo fotográfico. Estos
informes/productos de manera ¡ndicativa y no restnctiva, deberán contar con el contenido minimo:

19.1, INFORMES/ PRODUCTOS ESPERADOS

'19.1.1. PRODUCTO I .INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos de
Referencia.

19.1.2. PRODUCTO 2 . INFORME DE AVANCE AL 50% DE EJECUCÉN FISICA: Conforme eI
procedimiento señalado en los Términos de Referencia.

19.1.3. PRODUCTO 3. |NFORME DE AVANCE AL t00o/o DE EJECUCTóN FIS|CA Conforme et
proced¡miento señalado en los Términos de Referencia

19'1.4. PRODUCÍO 4. INFORME 0E PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los
Términos de Referencia

Posterior a la fecha de Entrega Prov¡s¡onal (conclusión real) de las viviendas soc¡ales y en el plazo establecido por
la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá venf¡car que las observaciones señaladas en la entrega
prov¡sional, han sido subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistenc¡a técn¡ca de la Entidad Ejecutora y
se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas sociales que son el requis¡to para la presentación del
producto final, además de cumplir con los otros requisitos señalados para la entrega del producto.

La Entidad Ejecutora deberá sOlicitar la ENTREGA DEFINITIVA de las V¡viendas Sociales al lnspector del Proyecto,
el mismo deberá revisar y validar la sol¡citud, debiendo remit¡r la nota de solicitud de entrega definit¡va a la
AEVIVIENDA en un plazo már¡mo de c¡nco (5) días calendar¡o, de ant¡cipac¡ón al cumplimiento del plazo de la
Recepción Definitiva. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar la conformación de la comisión de entrega del Proyecto,
debiendo llevarse a cabo el aclo de entrega Def¡nitiva hasta la fecha estab¡ecida en el cronograma.

El producto podrá ser entregado a¡ lnspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) d¡as calendano postenores
a la fecha de realización de la Entrega Defln¡tiva.

La Entidad Ejecutora deberá completar las actas de entrega correspondiente al producto y entregar al lnspector de
Proyecto en el plazo establecido en el cronograma aprobado.

En caso que la Comisión de Recepción Échazará la ENTREGA DEFINITIVA del proyecto, se apl¡cará las multas
correspond¡entes por incumplimiento al plazo de presenlación del producto

19.2. PROPIEDAD DE LOS I'¡FORMES EMERGENTES DE LA INSPECTOR|A: Los informes en original, copia
y fotocop¡as de los mismos, como su soporte magnético. y otros documentos resultantes de la prestación

del servicio, asi como todo material que se genere durante los servicios del INSPECfOR, son de propiedad
de la ENTIDAD y en mnsecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización de los servic¡os de
INSPECTORIA. quedando absolutamente prohibido al INSPECTOR difundir dicha documenlación, tohl o
parc¡almente, s¡n consqntimiento escr¡to previo de la ENTIDAD.

o

o

la ENTIDAD el derecho de autor, derechos de patente y cualquier derecho de
I sobre ¡os documentos emergentes de la lnspectoría, en cumplimi€nto do¡ Contrato.
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El INSPECTOR está prohibido de divulgar o revelar cualquier información reservada y confidencial a Ia que pueda

tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se
extiende igualmente a los empleados. representantes y subcontratistas del INSPECTOR.

VIGÉSIMA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL INSPECTOR)
20.1. Responsabilidad Técnica: El INSPECTOR asume la responsabilidad tócnica absoluta, de los servicios

profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de Referencia
y propuesta.

20.2. Responsabilidad Civil: El INSPECT0R será el único responsable por reclamos judiciales y/o
extrajudiciales efectuad0s por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas
exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Con¡rato. El INSPECToR se obliga a tomar todas
las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, se exonera de estas obligac¡ones a la ENTIDAD,

vlGÉslMA PRIMERA.- (CUMPLIMIENTO 0E LEYES LABORALES). El INSpECTOR deberá dar estricto
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia respecto a su personal.

El lN§PECTOR será responsable y debeÍá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad

de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incunrplimiento o infracción de dicha legislación
laboral o social.

vrcÉ§lMA SEGUNDA.. (CAUSAS DE FUERZA MAYOR y/O CASO FORTUTTO). Con et fin de exceptuar a,

INSPECTOR de determinadas responsabilidades dúrante la vigencia del presente contrato, el FISCAL tendrá la
facultad de calificar las causas de fueft a mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justif¡cadas, que pudieran
tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, como
aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuantren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo
imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de
Fueza Mayor, Caso Fortuíto u otras causas debidamente justificas, incluyen y no se limitan a: incendjos,
inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho
que afecte el cumplimiento de las obligaciones inicialmente pactadas.

El INSPECTOR, con la aceptación del impedimento emitida por el FISCAL o por aceptac¡ón tácita, podrá solicitar a la
ENTIDAD. la modifcación de la fecha prevista para la conclusión del servicio o realizar la ampliación de plazo o la
exención del pago de penalidades, según conesponda.

La solicitud del INSPECTOR, para la califlcación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor,
caso fortuito u ofas causas debrdamente just¡ficadas no serán cons'deradas como reclamo§.

VIGÉSIMA TERCERA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente conrraro concluirá por una cJe tas
siguientes causas,

23.1. Por Cumplim¡ento del Conhato, Forma ordinaria de cumplimtento, donde la ENTIDAD como l)f ,

INSPECTOR dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiefuo I
a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certilic$üo-
de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD. V

23.2. Po¡ Resolución del Conkato. Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá
únicamente por las sigu¡entes causales:

a
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23.2.2.
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Resolución q requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al INSPECTOR. La

ENTIDAD, pof,rá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por incuflpl¡miento en la iniciación de los servicios, si emitida la Orden de lnicio demora más

de diez (f0) dias calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.
b) Por disolución del INSPECTOR (sea Empresa Consultora o Asociación Acc¡dental de

EmpresaF Consultoras).

c) Por quie0ra declarada del INSPECTOR.

d) Por susdensión del servicro sin justificación, por diez (10) dias calendario cont¡nuos, sin

autorizaCión escrita del FISCAL.
e) Por incurfplimiento en la mov¡l¡zación al servicio, del personal y equipo ofertados, de acuerdo

al Crono§rama.

f) Por incqmplimiento injustificado del programa de prestación de servicios sin que el

INSPECTOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar
la conclusión del servicio dentro del plazo vigente.

g) Por neglilencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia,

h) Por falta be pago de salarios a su personal y otras obligac¡ones contractuales que afecten a¡

servicio.
i) En caso pe evidenciarse que el INSPECTOR se encuentra ejecutando la INSPECTOR|A a

través dq otra persona,
j) Cuando el monto de las multas establecidas en la Cláusula Decima Octava, alcance el nueve

por cientó (9%) del monto del contrato - decisión optat¡va de la ENTIDAD, o el doce por ciento
(12%), dg forma obligatoria.

Resolución 4 requerimiento del INSPECT0R por causales ahibuibles a la ENTIDAD, El

INSPECTOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por instiucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD, para la suspensión de la

prestacidn del servicio por más de treinta (30) días calendario.
b) Si apart{ndose de los términos del contrato la ENTIDAD, pretende efectuar aumento o

drsminuclón en las cantidades de obra sin emisión del necesario Contrato Modificatorio, que

en el caso de incrementos garantice el pago.

c) Por incufnplim¡ento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado, por el

FISCAL, por más de treinta (30) dias calendario computados a partir de la fecha de remisión.

23.3. Reglas aplicables a lE Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que impl¡ca Ia realización de prestaciones

periódicas y suJelas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las prestaciones futuras,

debiendo cons¡derarse cumpl¡das las prestaciones ya realizadas por ambas parles.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas. la ENTIDAD o el

INSPECTOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte. de su

intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificac¡ón, se enmendaran las fallas, se

normalizará eldesanolb de las prestaciones del serv¡cio, se tomaran las medidas necesar¡as para continuar
normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su

conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrario. si al vencimiento del término de los diez (10) dias hábiles no existiese ninguna rospuesta,

el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la ENTIDAD o el INSPECTOR, según quien haya requerido

la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución delcontrato

o

o
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se ha hecho efectiva.

Esta carta notar¡ada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al INSPECTOR, se

consolide en favor de la ENTIDAD la Garantia de Cumplimiento de Contrato, manten¡éndose pendiente de

ejecución la Garantia de Correcta lnversión delAnticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe

la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantia lo permite: caso contrario si la vigencia está

a finalizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa liquidac¡ón.

Una vez efectjvizada la Resolución del contrato, las partes procedeán a rcalizat la liquidación del contrato

donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda,

en base a la planilla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por el FISCAL. Cuando la resolución sea
por causales atribuible al INSPECTOR. no se reconocerán gastos de desmovilización de ninguna

naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea onginada por negligencia del INSPECToR, éste tendrá derecho a

una evaluación de los gastos proporcionales que demande Ia desmovilización y los compromisos adquiridos
por el INSPECTOR para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatonos y

ce(ificados.

23.4. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de los intereses del Estado:
Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestacrones

periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las preslac¡ones futuras, deb¡endo
considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas pa(es.

Si en cualquier momento. antes de la terminac¡ón de la prestación del servicio objeto del Contrato, el

INSPECTOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamente justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por

escrito su intención de resolver el contrato justificando la causa.

La ENTIDAD, previa evaluac¡ón y aceptación de la solic¡tud, mediante carta notariada dirigida al

INSPECTOR, suspenderá la elecución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha
comunicación oflcial de resolución, el INSPECTOR suspenderá la ejecucrón del servicio de acuerdo a las
instrucciones escntas que al efecto emita la ENTIDAo.

Asimismo. si la ENTIDAD se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los ¡ntereses del
Estado. comunrcará por escrito la suspensión de la ejecuc¡ón del servicio y resolverá el C0NTRATO.

Una vez efect¡v¡zada la Resolución del contrato, las partes procederán a .ealizar la liquidación del contrato

donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respect¡vo pago y/o cobro, según corresponda.

El INSPECTOR conjuntamente con el FISCAL. procederán a la verificación del serv¡cio prestado hasta la
fecha de suspensión. la evaluación de los compromisos que el INSPECTOR tuviera pendientes por

subcontratos u ofos relativos al servicio, debidamente documentados Asimismo, la ENTIDAo liquidará los

costos proporcionales que ENTIDAD fuera considerados sujetos a reembolso. Con estos datos la ENTIDAD
elaborará el Estado de Desembolsos y el trámite de pago acuerdo a procedimiento

Asimismo, el FISCAL deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales q

demanden a desmovi ización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juic¡o fue
considerados sujetos a reembolso.

23.5 Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquíer momento antes dela teminación de
la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación formal por hechos de corupc¡ón, relacionados con el
proceso de contratación. contra el INSPECToR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la
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resolución del Contr4o, de manera inmed¡ata, procediendo a remit¡r una carta notariada dir¡gida
al SUPERVISOR. comUnicándole que se ha procedido a la resolución del contrato.

VrcÉSIMA CUARTA.. (soLUClÓN DE CONTROVERSIAS) En caso surgir controversias sobre los derechos y
obligaciones de las partes durBnte la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jur¡sdicción prev¡sta
en el ordenamiento juridico para los contratos administrativos.

vlGÉslMA QUINTA.- (FISCALIZACÓN DEL SERVICIO) Con el objeto de realizar el seguimiento y controt det
servicio de INSPECTORIA a ser prestado por el INSPECTOR, la ENTIDAD desarrollará las funciones de
FISCALIZ,ACIÓN, a cuyo f¡n des¡gnará a un Profesional Técnico especializado como FISCAL,

El FISCAL, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos conespondientes
al cumplimtento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escrito le confiera
expresamente la ENTIDAD.

VIGÉSIMA SEXÍA.- (APROBACIÓN DE DOCUMENTOS) El FISCAL, una vez recibidos tos ¡nformes, revisará
cada uno de éstos de forma completa, asi como otros documentos que emanen de la INSPECTORIA y hará
conocer al INSPECTOR la aprobación de los m¡smos o en su defecto comunicara sus observaciones. En ambos
casos el FISCAL deberá comunrcar su decisión respecto al informe en el plazo máximo de cinco (5) dias hábiles
computados a partir de la feoha de su presentacrón. Este plazo no incluye el de las posibles obseNaciones,
comentanos o solicitudes de información adrcionales. En caso de existir observaciones o causales de rechazo, la
INSPECTORiA deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor a cuatro (4) días calendario.

vrGÉsrMA sÉprMA.. (TNFoRME DE coNctLtActóN DE sALDos poR REsoLUctóN DE coNTRATo)
Dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a Ia fecha de la notiflcación con la confirmación de Resolución de
Contrato, el INSPECTOR con base a los servicios prestados, elaborará y presentará el lnforme de Conc¡liación de
Saldos por Resolución de Contrato del servicio de INSPECTORiA. y Io presentaá al FISCAL para su aprobac¡ón.
La ENTIDAD a través del FISCAL se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinentes prev¡a a
la aprobac¡ón del lnforme de Conciliación de Saldos por resolución de Contrato.

En caso de que el INSPECTOR, no presente al FISCAL el lnforme de conciliación de Saldos por Resolución de
Contrato dentro del plazo previsto, el FISCAL deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
servicios prestados el Estado de Desembolsos, el cual será notificado al INSPECTOR.

En la l¡qu¡dac¡ón del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias,
el cobro de multas y penalidades, la recuperación del antic¡po y todo otro aspecto que implique la liquidación de
deudas y acrecencias entre las partes por resoluc¡ón del contrato. El ciene de contrato debeá ser acreditado con
el Estado de Desembolsos de lnspectoria. otorgado por la autoridad competente de la ENTIDAD luego de
concluido el trámite precedentemente especificado.

El INSPECTOR deberá tener presente que deberá descontarse del imporle del Estado de Desembolsos los

sigu¡entes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los productos conespondientes.
b) Reposición de daños, s¡ hubieren.

c) Las multas y pena dades. si hubieren.

Preparado asi el Estado de Desembolsos y debidamente aprobado por el FISCAL, éste lo rem¡tirá a la depordencia
de Ia ENTIDAD que corTesporda.
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VIGESIMA OCTAVA.. (CONSENTIMIENTo) En señal de conformidad para su f¡el y eskrcto cumpl¡miento

suscnben el presente Contrato en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y validez, el D¡rector Departamental

Cochabamba. lng. Wilzon Villca Jiménez en representación legal de la ENTIDAD y la EMPRESA
C0NSTRUCTORA & C0IiSULTORA JAC0NS Representad¿ Legalmenle por e Ing. Ariel Vargas Navano, como

INSPECTOR,

Este documento, conforme a d¡spos¡ciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloria
General del Estado en idioma español.

Cochabamba, 12 de febrero de 2025
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lng. Wilzon Villca Jiménez

DIRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA
AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA

ENTIDAD
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